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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:15 horas del día 25 de Octubre de 2021, en las instalaciones del 

Auditorio No. 1, ubicado en Unidad Administrativa Basílica, en esta ciudad; se celebra la Primera Sesión 

Ordinaria del año 2021, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de Zapopan, Jalisco; convocada por 

el Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, artículo 28 y artículo 29 del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Tesorería Municipal. 
L.A.F. Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
Mtra. Dialhery Díaz González. 
Titular. 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Nicole Marie Moreno Saad. 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 

r 

¿, , La falta de flema de alguoo de los lotegcaotes del Comité de Adqulslclooes, oo cesta ,allde, al acto y/o mis a, al e,lsfü 

1 
otrns medios que ,espaldao las dete,mloaclooes de los lotegcaotes del Comité de Adqulslclooes. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Sindicatura. 
Lic. Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
lng. Martin de la Rosa Campos. 
Titular. 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 

Confederación Patronal de la República Mexicana. 

Lic. José Guadalupe Pérez Mejía. 
Suplente. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 

Lic. Silvia Jacquelin Martin del Campo Partida. 

Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 

Lic. Leonardo Daniel Pérez Meza. 

Suplente. 

Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones. 

Mtro. Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Ornar Antonio Borboa Becerra. 
Titular. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rasete Cortés 

Titular. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al o y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisic· 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:18 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación del orden del día. Para desahogar esta Primera 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DíA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y Aprobación del acta. 

V. Agenda de Trabajo: 

l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, jb 
3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, de Reglamento de Compras, Enajenaciones 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. (Se baja este punto del orden del día 
se baja a solicitud de la Dependencia) 

4. Presentación de bases para su aprobación 

VI. Asuntos Varios. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

~ ot,os m~cespaldao las detecminaciones de los;:~:•::n::,
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les 
pregunto si se aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Día, Lectura y aprobación del acta. 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica el acta 
en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones: 

2 Ordinaria del día 11 de Febrero del 2021 
5 Extraordinaria del día 30 de Junio del 2021 
5 Ordinaria del día 25 de Marzo del 2021 
15 Ordinaria del día 26 de Noviembre del 2020 
16 Ordinaria del día 19 de Agosto del 2021 
17 Ordinaria del día 02 de Septiembre del 2021 
18 Ordinaria del día 15 de Septiembre del 2021 
Acta de Instalación 7 de Octubre del 2021 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité d 
Adquisiciones, comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta en virtud de 
haber sido enviadas con antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba 
siendo la votación de la siguiente manera: y 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, menciona no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la 
aprobación del CONTENIDO del acta en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones 2 
Ordinaria del día 11 de Febrero del 2021, 5 Extraordinaria del día 30 de Junio del 2021, 5 Ordinaria 

del día 25 de Marzo del 2021, 15 Ordinaria del día 26 de Noviembre del 2020, 16 Ordinaria del día 19j 
de Agosto del 2021, 17 Ordinaria del día 02 de Septiembre del 2021, 18 Ordinaria del día 15 de 
Septiembre del 2021, Acta de Instalación 7 de Octubre del 2021, por lo que en votación económica les 
pregunto si se aprueba el contenido de las actas anteriores, siendo la votación de la siguie7-ra: 

~ 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto Quinto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de 
bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.01.2021 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202101462 

Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General de 

Administración e Innovación Gubernamental. 

Objeto de licitación: Mantenimiento del Centro Cultural Tabachines, Centro Cultural Nuevo México y 

Centro Cultural Las Águilas. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Grupo Constructor Horus, S.A. de C.V. 
2. José de Jesús Fa rías Romero 

3. Javax Consultores, S.A. de C.V. 
4. Proyectos e Insumos Industriales Jelp, S.A. de C.V. 
5. Gerardo Luna Casillas 
6. Seliv Asociados, S.A. de C.V. 

7. Inmobiliaria Bochum, S. de .R.L. de C.V. 
8. Tehu, S.A. de C.V. 
9. ceo Construcción y Calidad Organizada, S.A. de C.V. 
10. Carlos Alberto Prado Vargas 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Grupo Constructor Horus, S.A. de C.V. Licitante No Solvente, 

Javax Consultores, S.A. de C.V. 

Gerardo Luna Casillas 

Tehu, S.A. de C.V. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio 
y tabla comparativa No. DCl/2021/01005, 

- De la documentación presentada por el licitante se advierte 
que no señala el tiempo de garantía que oferta en los trabajos. 
- Presenta su Anexo lA de manera incompleta debido a que no 
manifiesta en dicho anexo, el tiempo de entrega, el tiempo de 
garantía ni tampoco la vigencia de precios. 

Licitante No Solvente, 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio 
y tabla comparativa No. DCl/2021/01005, 

- De la documentación presentada por el licitante se advierte 
que no presenta cédula profesional, misma que fue solicitada 
la hoja 12 numeral 7 de las bases de licitación. 

Licitante No Solvente, 

- Durante la evaluación de los documentos por parte del área 

1
. 

convocante se detectó que el licitante presentó su formato 32D 
en opinión negativo, esto debido a que la cadena original · 
manifiesta dicho sentido. 

Licitante No Solvente, ?7/ 
De conformidad a la evaluación por parte de la Lcción de 
Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General ~ 
de Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio 
y tabla comparativa No. DCl/2021/01005, 

La pceseote hoja fonna parte del acta de awecdOs de la Pcimeca Sesióo Ocdioacia celebcada el 2S de oct,bce~ )f" 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ceo Construcción y Calidad 
Organizada, S.A. de C.V. 

Carlos Alberto Prado Vargas 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

- De la documentación presentada por el licitante se advierte 
que en el documento de cumplimiento de obligaciones en 
materia de seguridad social emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, presentó carta donde manifiesta no contar 
con trabajadores bajo régimen de sueldos y salarios, sin 
embargo, el licitante no adjunta comprobante emitido por el 
IMSS donde acredita que efectivamente el licitante no cuenta 
con personal. 

Licitante No Solvente, 

Partida 1: De la documentación presentada por el licitante se 
advierte que en el concepto 29 de la Partida 1 cotiza en la 
unidad de medida Metros Lineales, cuando en las bases de la 
licitación se solicitó cotizar Metros Cuadrados. 

Licitante No Solvente, 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de 
Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General 
de Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio 

y tabla comparativa No. DCl/2021/01005, 

- De la documentación presentada por el licitante se advierte 
que no presentó la Constancia de Situación Fiscal sin adeudos en 
materia de aportaciones patronales emitida por el INFONAVIT. 
Dicho documento se solicitó en hoja 5 numeral 13 de las bases Á-) 

de licitación. r ~ 
Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: ' 

Se anexa tabla de Excel. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o • ma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

lng. José Roberto Valdez Flores Dirección de Conservación de Inmuebles 

Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número DCl/2021/01005 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

PROYECTOS E INSUMOS INDUSTRIALES JELP, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL CON 1.V.A. DE 
$4'295,490.90 PESOS 

1 

2 

3 

Mantenimiento a centro cultural 
Servicio TabaehlnC$. 

Mantenimiento a centro cultural 
Servicio 

Nuevo México. 

Mantenimiento a centro cultural las 
Servicio 

Águilas. 

Proyectos e Insumos us manifestadas en su S 1 37"' 06963 $ 
1 372 069 63 Industriales /i/lp, S.A. de C.V. pro¡,atsta ' "• • • ' • 

Proyectos e Insumos uHnan,festadasen su S 
1 0

.~
7 

,,7,_,
1 

$ 
d 1 1 d t ' 

" ,<> " ~ 1,057,675.31 ln umia es Je p, S.A. e C.V. propues a 

Proyectos e Insumos las maniftttJdu tn su S 1 263 264 46 $ 
1 263 264

_45 
lndumlales Jelp, S.A. de C.V. propuesta • ' • • ' ' 

SUSTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

Nota: Se adjudica al licitante que cumplió técnicamente y presento la propuesta económica más baja{J 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisió 
1 

del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 

la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. ~ ~ 

La presente hoja forma parte del acta de arnerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 2S de oct,bre d 2021. I' 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o 

~ otro# respaldaa las determioaciones de los;:~:::,~:,

2

:el Comitéd;J}t"" 



ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo 
lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución 
para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de los 
proveedores Proyectos e Insumos Industriales Jelp, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 02.01.2021 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202101047-01 

Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración 

Innovación Gubernamental. 

Objeto de licitación: Herramientas de uso rudo escalera de aluminio, prensa de 200 libras, gato¡{) 

ferrocarrilero, máquina para soldar de arco, aspiradora de uso rudo, equipo de oxicorte, prensa d,. -

pistón caliper. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 'ti'/' ~ 
Proveedores que cotizan: J / 
La pceseote hoja focma pacte del acta de awe,dos de la Pclmeca Seslóo Ocdloada celebcada el 2S de oct,b,e del 2021. i 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

l. Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. 
2. CADECO, S.A. de C.V. 
3. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

[ __ -_· ·_rmffiiri_. _ro _______ _ 
Polirefacciones de Occidente, S.A. de Licitante No Solvente, 
c.v. 

Ferreaceros y Materiales de 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Partida 1: No cumple con la altura requerida. 
Partida 5: No cumple con la especificación, se solicitó de 10 
galones y cotiza de 12 galones. 
Partida 7: Cotiza un juego de 18 piezas y se solicitó un Kit de 
22 piezas. 

Licitante No Solvente, 

Partida 1: No cumple con la altura requerida. 

Nota: Cabe Mencionar que de conformidad con el artículo 
76 del Reglamento de Compras del Municipio de Zapopan el 
licitante en la propuesta económica de la partida 5 por error 
aritmético al momento de capturar su propuesta manifestó 
precio unitario $ 2,471,120.00 siendo el correcto $ 2,471.12 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadr 

Se anexa tabla de Excel. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Mtra. Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e Innovación Gubernamental 

~✓ 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. /7_ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir \ 4 otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~ f # Pág;a,10de26 ~ ~ ~ 



ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/416/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

CADECO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL CON 1.V.A. DE$ 158,340.00 PESOS 

Escalera de aluminio de tijera S 
1 10 Pieza metros de altura con peldaños CADECO, S.A. de C.V. Werner 416 $ 13,650.00 $ 136,500.00 

antiderrapantes 

SUBTOTAL $ 136,500.00 

1.V.A. $ 21,840.00 

TOTAL $ 158,340.00 

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL CON 1.V.A. DE$ 71,641.60 
PESOS 

2 6 Pieza 
Prensa de 2000 libras industrial y Polirefacciones de Occidente, 
uso rudo S.A. de C.V. 

6 4 Kit 
Equipo de oxicorte para oxígeno Polirefacciones de Occidente, 
y acetileno uso rudo e industrial S.A. de C.V. 

Tn1per Cod. 
17681 

T. Harrís 

s 

s 

7,640.00 S 45,840.00 

3,980.00 5 15,920.00 

SUBTOTAL 

I.V.A. $ 

TOTAL $ 71,641. 

FERREACEROS V MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL CON 1.V.A. D 

$88,944.72 PESOS fJ ~ 
La p,eseate hoja fo,ma pa,te del acta de awe,dos de la P,ime,a Sesióa o,diaa,ia celeb,ada el 2S de oct,b:::::. i 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Pieza Gato ferrocarrilero 10 toneladas 
Ferreaceros y Materiales de 

Guadalajara, S.A. de C.V. 

Pieza 

Pieza 

Kit 

Aspiradora de uso rudo favor de basarse 
en !as especificaciones técnicas 

Máquina para soldar de arco trifásica 
220/440 favor de apegarse a las 
especificaciones técnicas 

Prensa pistón caliper de freno delantero 
y trasero 

Ferreaceros y Materiales de 
Guadalajara, S.A. de c.v. 

Sin Asignar 

Sin Asignar 

Nota: La Partida 1, se adjudica al único licitante solvente. 

La partida 3 se adjudica a la propuesta económica más baja. 
La partida 5 se adjudica al único licitante solvente. 

La partid 6 se adjudica a la propuesta económica más baja. 

Urrea 23624 $ 8,349.00 S 66,792.00 

Truper 
$ 2,471.12 $ 9,884.48 

12093 

SUBTOTAL $ 76,676.48 

LV.A. $ 12,268.24 

TOTAL $ 88,944.72 

s - $ 

s - s 

SUBTOTAL $ 

1.V.A. $ 

TOTAL $ 

Con respecto a la partida 2 se sugiere se adjudique a la única propuesta presentada, es decir a favor d 

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., debido a la necesidad urgente de adquirir dich 

partida ya que es de vital importancia para la operación de Taller Municipal y se ha declarado desifJrta 
en la primer ronda. 

En lo que respecta a las partidas 4 y 7 quedaron sin asignar debido a que la partida 4 ningún licitan la 
cotizó y la partida número 7 el licitante que la cotizó no cumplió con las especiaciones solicitadas en 
las bases de licitación, por lo que se solicita al Comité de Adquisiciones invitar a una siguiente ronda de ~ 
licitación, en las partidas 4 y 7 en un proceso Sin participación del Comité de Adquisiciones debido al~ 
monto de la requisición. 

~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 d octubre del 2021. V 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Cabe mencionar que la presente licitación es segunda ronda ya que proviene del proceso con número 
de requisición 202101047 de la primera ronda. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo 
lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité d /; 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compra 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolució 
para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de lo 
proveedores CADECO, S.A. de C.V., Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V., Ferreaceros yb. 
Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo . 
levantando su mano. 

Aprobado por Mayoría de votos por parte de los integrantes del Comité presentes, con 
abstención por parte de la Mtra. Dialhery Díaz González, Directora de Administra • ' . ~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Punto 2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas. 

Inciso A) Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I y 111 del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se solicita su 
autorización. 

No, DE OFICIO 
AREA 

MONTO 
NÚMERO DELA REQUISICIÓN TOTALCON PROVEEDOR MOTIVO VOTACIÓN PRESIDENTE REQUIRENTE 

OEPENO~NCIA I.V.A. 
Al DDC/149/2021 S/N Dirección de $685,258.40 79 personas Servicios independientes, Solicito su autorización del 

Fracción 1 Desarrollo científicos y técnicos punto Al, los que estén por la 
Comunitario integrales por los servicios de afirmativa sírvanse 
adscrita a la operación y logística manifestándolo levantando su 
Coordinación necesarios para el desarrollo mano. Aprobado por 
General de del programa de Vía Unanimidad de votos. 
Construcción RecreActiva Metropolitana del 
de la Municipio de Zapopan en las 
Comunidad 14 jornadas que se 

contemplan en el periodo del 
02 de octubre al 27 de 
diciembre del presente año, 
mismo que resulta un 
beneficio para continuar con 
el Programa antes 
mencionado. 

A2 C.G./1938- 202101490 Comisaría $58,571.78 Seguros Seguro de Gastos Médicos Solicito su autorización del 
Fracción 1 1/2021 General de Banorte S.A. Mayores, renovación de punto A2, los que estén por la 

Seguridad de C.V. Grupo póliza para el Coordinador afirmativa sírvanse 
Publica Financiero lntermunicipal de Seguridad manifestándolo levantando su 

Banorte para Guadalajara y Zapopan, mano. Aprobado por 
debido a sus funciones que Unanimidad de votos. 
demanda el puesto que 
desempeña en Coordinador 
se encuentra expuesto a 
diversos riesgos que pudieran 
repercutir en su integridad 

1 física. Lo anterior con la 
finalidad de que el Comisario 

1 General cuente con servicio 
en la Antigüedad y 

V Preexistencia de dicha póliza, 
garantizando que no tenga 
que esperar un periodo 
determinado para poder 

\ acceder a todas y cada una de ....... 
las coberturas ofertadas en la V 
póliza actual y nuevas 
coberturas, por un periodo r del 1 de octubre del 2021 al 
01 de julio de 2022, la cual fue 

~ aprobada en la sesión 43 
I( 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTU8RE DEL 2021 

Ordinaria de Asuntos 
Generales, del Pleno del 
Ayuntamiento. 

Dirección de $2,438,254.24 54 Personas Servicios independientes, 
Cultura científicos y técnicos 
adscrita a la integrales por los servicios de 
Coordinación impartición de clases en los 
General de diferentes talleres y gestores 
Construcción culturales dentro de los 
dela Centros Culturales, así como 
Comunidad la escuela de música, 

prestaciones y direcciones de 
las compañías como 
orquestas, coros y taller de 
Teatro, actividades necesarias 
para el desarrollo de 
Programas de la Dirección de 
Cultura por el periodo del 1 
de octubre al 31 de diciembre 
del2021 

Solicito su autorización del 
punto A3, los que estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo levantando su 
mano. Aprobado por 
Unanimidad de votos. 

Los asuntos varios del cuadro, pertenece al inciso A, de la agenda de trabajo y fue aprobado de 
conformidad con el artículo 99 fracción 1, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del 
Comité de Adquisiciones. 

Inciso B) De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de ¡b 
Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, Fracción IV y el Artículo 100, fracción 1, se . , 
rinde informe. • 

, 

81 
Fracción 

IV 

202101536 Relaciones 
Publicas, 
Protocolo y 
Eventos 
adscrita a la 
Jefatura de 
Gabinete 

$133,168.00 Espectáculos CGL S.A. de C.V. 

me 
Servicio integral del tercer informe de Gobierno del Lic. Pablo 
lemus Navarro el cual se llevó a cabo el 13 de septiembre del 
2021, esta adjudicación fue hecha de carácter urgente ya que 
debido a la pandemia por Covid-19, el evento se autorizó días 
previos a su realización por la mesa de salud para llevarlo a 
cabo Plan Jalisco 2021, a partir del mes de septiembre con un 
aforo máximo de 300 personas en espacios abiertos y el 
trámite de la solicitud es de mínimo 5 días, por lo que ni 
solicitando reducción del mismo alcanzaría a licitarlo, se 
realizó el servicio con el proveedor mencionado por contar 
con los servicios necesarios, la disponibilidad y la cotizació 
más económica de acuerdo al estudio de mercado. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. '\...) 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

El asunto vario de este cuadro pertenece al inciso B, y fue informado a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 100 fracción 1, del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Punto 3. Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202101544 de la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a 
la Desigualdad, donde solicitan la adquisición de remolques para transportar los módulos de las 
bibliotecas móviles y ludotecas de luciérnagas, en las diferentes colonias de Municipio de Zapopan. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su 
consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101544 con las cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202101504 de la Dirección de Turismo y Centro Histórico adscrita a la 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, donde solicitan 
mobiliario para restaurantes del andador 20 de Noviembre. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su 
consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101504 con las cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 1 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

✓~ 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. ' 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir, 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Bases de la requisición 202101532 de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales, donde solicitan servicio integral de levantamiento en sitio de los 
residuos provenientes de arrastres, azolves, menaje, escombro y residuos provenientes de poda. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su 
consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101532 con las cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202101494 de la Comisaría General de Seguridad Publica, donde solicitan 
seguro de gastos médicos contratación de póliza colectiva autoadministrable de seguro de gastos 
médicos mayores para el personal operativo de la Comisaría General de Seguridad Publica de Zapopan. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su 
consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101494 con las cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes p 
Bases de la requisición 202101549 de la Dirección de Administración adscrita Coordinación General de/ 

Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan seguro de responsabilidad civil y daño~ 
materiales del parque vehicular, maquinaria pesada o equipo de contratista, equinos y canes para e 
Municipio de Zapopan Jalisco. ~ 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente delfnmité de ~ 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamen~pras, ~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. i 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exis ir 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su 
consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101549 con las cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado por Mayoría de votos por parte de los integrantes del Comité presentes, con 
abstención por parte de la Mtra. Dialhery Díaz González, Directora de Administración. 

Bases de la requisición 202101633 de la Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación, donde 
solicitan servicio de publicidad diseño e impresión con instalación, varios materiales entre otros vinil 
látex, lona mesh, vinil brillante, trovicel, estireno, dípticos, trípticos, flayers, coroplast. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su 
consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101633 con las cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Punto Seis del orden del día, ASUNTOS VARIOS 

A. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Ley de Compras Gubernamentale , 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se presenta 

Calendario de sesiones Ordinarias del Comité de Adquisiciones de Octubre a Diciembre d . 

2021. 

Octubre 

Lunes 25 

Noviembre 

Viernes 5 
Viernes 19 

Diciembre 

Viernes 3 
Viernes 17 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

El presente calendario podrá sufrir modificaciones sin previo aviso, en razón a los casos 
fortuitos o de fuerza mayor que pudiesen presentarse. 

Las sesiones se llevaran a cabo a las 10:00 horas. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

A solicitud de los Integrantes presentes queda pendiente su aprobación, para analizar que las 
sesiones se lleven a cabo los días jueves. 

B. Nota Aclaratoria, se informa al Comité de Adquisiciones, que en el Acta de la sesión 16 Ordinaria 
de fecha 19 de agosto del 2021, en el punto C2, relativo a la requisición 202101421, en la cual se 
aprobó la ampliación del 20%, por un monto de $ 17'285,400.00 pesos, de la póliza de seguro 
de vida para el personal operativo y administrativo del Ayuntamiento de Zapopan, a favor del 
proveedor Seguros Afirme S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero, existe un error involuntario en 
el monto y el porcentaje de la ampliación, se informa que se cancela la requisición mencionada 
y se sustituye por la requisición 202101548, la cual corresponde a la ampliación del 16.2544% 
por un monto de $ 14'048,205.00 pesos, correspondiente a la ampliación de las 12:00horas del 
30 de septiembre a las 12:00 horas del 31 de diciembre del 2021. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario B, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

C. Se pone a consideración del Comité de Adquisiciones, los cambios de acuerdo a las 
modificaciones de la Ley de Compras Gubernamentales del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
de los requisitos para el trámite del alta al padrón de proveedores del Municipio de Zapopan 
Jalisco y a las observaciones realizadas por el Comité de Adquisiciones en las sesiones e la 
Administración anterior. 

y 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. i 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

PERSONAS MORALES 

Sustitución de los siguientes numérales: 

12. Constancia de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 
(IMSS e INFONAVIT) en sentido positivo y vigente al momento de entrega de documentación. 
En caso contrario que no contar con empleados; entregar Constancia del resultado de la 
consulta con carta manifiesto explicando la situación y con la firma autógrafa del 
Representante Legal. 

13. Recibo oficial CFDI del pago del impuesto sobre nómina del Estado de Jalisco; si su razón 
social no cuenta con empleados en el citado; realizar carta manifiesto explicando esta situación 
y con la firma autógrafa del Representante Legal. 

Incluir un nuevo numeral. 

14. Copia simple del registro ante la Secretaría del Trabajo Federal, donde se acredite para el 
manejo de subcontratación de personal en caso de requerir esta situación y de acuerdo a la 
actividad económica en la que se ubique en el Sistema de Administración Tributaria. 

PERSONAS FÍSICAS 

11. Constancia de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 
(IMSS e INFONAVIT) en sentido positivo y vigente al momento de entrega de documentación. 
En caso contrario que no contar con empleados; entregar Constancia del resultado de la 
consulta con carta manifiesto explicando la situación y con la firma autógrafa de la Persona 
Física. 

12. Recibo oficial CFDI del pago del impuesto sobre nómina del Estado de Jalisco; si su razó 
social no cuenta con empleados en el citado; realizar carta manifiesto explicando esta situación•.AJ 
y con la firma autógrafa de la Persona Física. / " 

13. Copia simple del registro ante la Secretaría del Trabajo Federal, donde se acredite para el 

manejo de subcontratación de personal en caso de requerir esta situación y d~:.~~~ 

actividad económica en la que se ubique en el Sistema de Administración Trib/ . --- -~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 2S de octubre del 2021. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario C, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

D. Se informa al Comité de Adquisiciones, que se envió oficio 0601/2013/2021, al Maestro Isidro 

Rodríguez Cárdenas, Director de Jurídico Contencioso, mediante el cual se da contestación al 

correo electrónico institucional, mediante el cual remite el Juicio de Amparo 1569-2021-3 

promovido por POWER & SINERGIA, S.A. de C.V., mismo que se sustancia ante el Juzgado 

Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

en donde requiere informar la existencia o no, de los actos que se reclaman a las autoridades 

responsables a Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, el Comité 

de Adquisiciones y la Dirección de Adquisiciones, todas del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

siendo el mismo acto reclamado para las tres autoridades responsables antes descritas en los 

términos y condiciones que a continuación enuncio. 

" ... La revocación, rescisión y/o cancelación del Contrato de Adquisición CO-1100/2021 
celebrado el 18 de agosto de 2021, por mi representada con el Municipio de Zapopan, a 
fin de adquirir luminarias, material e insumos relacionados con las mismas y con el 
alumbrado público, informada el 3 de septiembre de 2021, lo cual tiene por efecto hacer 
nugatorios los derechos adquiridos por POWER & SINERGIA, S.A. de C.V ... " 

Por conducto de la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, en 
mi carácter de Presidente Suplente del Comité de Adquisiciones y la Dirección de Adquisicion s 
NEGAMOS EL ACTO RECLAMADO, toda vez que no incurrimos en los actos u omisiones que 
señala la parte quejosa, en razón de carecer de atribuciones para la renovación, rescisión y/o 
cancelación del contrato de adquisición CO-1100/2021 de fecha 18 agosto de 2021. 
Por lo antes expuesto resulta improcedente el juicio de amparo que nos ocupa. 

Con la finalidad de que los Integrantes del Comité de Adquisiciones, tengan todos 

antecedentes relativos a la información relacionada con el tema que nos ocupo a~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exisytir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

petición de los mismos para su revisión por parte de las áreas jurídicas de cada organismo 
empresarial. 

Los Integrantes del Comité se dan por enterados. 

E. Se informa que se envió oficio a la Contraloría Ciudadana, para que notifique a la Dirección de 
Adquisiciones la designación del personal para la apertura de las proposiciones de las 
licitaciones con concurrencia del Comité. 

Los Integrantes del Comité se dan por enterados. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta si se cuenta con algún asunto vario que tratar. 

El Regidor Ornar Antonio Borboa Becerra, Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional, 
comenta, que el Reglamento en el artículo 20 marca que tenemos representatividad las fracciones de 
los partidos políticos, me di cuenta hace un momento, en realidad desde la convocatoria, que ya se 
votó un acta con fecha 07 de octubre, en la cual no fuimos convocados a la instalación, pero no pasa 
nada al final del día estamos aquí y la idea es estar atentos a estos comités y se los digo y soy de los 
que más se ha quejado, porque creo que en la Ley se equivocaron, está mal hecha, en el tema de que 
los Regidores no tengan voto, creo que representamos al final de cuentas a la parte de los ciudadanos 
que votaron por nosotros, sean muchos o sean poquitos y creo que esa representatividad en este 
Comité de Adquisiciones no se encuentra demostrado en el momento en no tener voto, ya se está 
preparando una iniciativa para que no nada más seamos oyentes si no también que aparte de voz 
tengamos voto porque creo que debemos de tener esta representatividad hacia la ciudadanía y ere 

más lo dejo ahí y también hay una parte donde se adjudica varias de las adquisiciones de maner 
directa, se habla de la expertis o de que ya le han dado servicios al Municipio, entonces creo que a 
mayoría de las empresas ya han dado servicios al Municipio y creo que si vamos sobre ese mism 
sentido estamos violentando el Artículo 99 de la Ley de Licitaciones Públicas, en donde marca que~ 
tendría que ser por licitación, nunca habla del que es al que ya ha hecho el trabajo y lo ha hecho bien, 
si no todas las licitaciones serian directas debido a que hay una continuidad de proveed es durante 

las últimas 2 administraciones, es cuanto muchas gracias. fJ i 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 d octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

otrns medios qoe ,espaldao las determinaciones de lo::~:::,::~de ~ Q J_ 



ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que t~atar y visto lo anterior, se da por concluida la 
Primera Sesión Ordinaria siendo las 10:57 horas del día 25 de octubre de 2021, levantándose la 
presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los 
que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 
y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, 
opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente 
con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el área 
requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u 
omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Lic. Edmundo An 
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales 

Suplente 

L.A.F. Talina Robles Villase 

Tesorería Municipal. 
Suplente. 

... 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

irección de Administración. 
Titular. 

no Saad. 
Coordinación General de Desarrollo conómico y Combate a la Desigualdad. 

Suplente. 

1n 1ca ura. 
Suplente 

lng. Martín~mpos. 
Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Titular. r~ 
~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Representante del Centro E 
Confederación Patronal d 

Suplen 

RIA 

Lic. SiMa:iJc!;'ffe~ del Campo. 
Representante del Concejo Mexicano de Comercio Exterior 

Suplente 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Lic. Leonardo Daniel Pérez Meza 
Contraloría Ciudadana. 

Suplente 

a Dirección de Adquisiciones. 
Titular. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

o orboa Becerra. 
Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional 

Titular 

e Adquisiciones. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 25 de octubre del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ANEXO REQUISICIÓN 202101462 

\~~ 
~ 

~'A 
GRUPO CONSTRUCTOR HORUS, S.A. 

JOSE DE JESUS FARIAS ROMERO JAVAX CONSULTORES, S.A. DE C.V. 
PROYECTOS E INSUMOS INDUSTRIALES 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD DEC.V. JELP, S.A. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida 

1 Matenimiento a centro cultural Tabachines. Servicio 1 $ l , 198,453.31 $ 1,198,453.31 $ 1,450,782.50 $ 1,450,782.50 .$ 1,991,910.97 .$ 1,991,910.97 .$ 1,372,069.63 $ 1,372,069.63 

2 Mantenimiento a centro cultural Nuevo México. Servicio 1 NO COTIZA .$ $ 1,268,243.20 $ l .268,243.20 .$ l ,798,43 l .06 $ 1,798,431.06 .$ 1,067,675.31 $ l ,067 ,67 5.31 

3 Mantenimiento a centro cultural Las Águilas. Servicio 1 NO COTIZA $ $ 1,421,216.70 $ 1,421,216.70 .$ 1,81 1,578.86 $ 1,811,578.86 $ 1,263,264.46 $ 1,263,264.46 
SUBTOTAL $1, 198,453.31 $4,140,242.40 $5,601,920.89 $3,703,009.40 

LV.A. $191,752.53 $662,438.78 $896,307.34 $592,481.50 
TOTAL .$1,390,205.84 $4,802,681.18 $6.498.228.23 $4,295,490.90 

Tiempo de Entrega Sin manifestar 10 semanas 70 días naturales 70 días naturales 

Garantía Sin manifestar 1 año en mano de obra y materiales. 365 días laño 

Licitante No Solvente, 
De conformidad a la evaluación por 

parte de la Dirección de Conservación 
Licitante No Solvente, de Inmuebles adscrita a la 

Licitante Solvente, De conformidad a la evaluación por Coordinación General de Licitante Solvente, 
Administración e Innovación 

De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de Conservación 
De conformidad a la evaluación por parte 

Gubernamental mediante oficio y 
parte de la Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la 

de la Dirección de Conservación de 
de Inmuebles adscrita a la Coordinación General de 

fabla comparativa No. 
Coordinación General de Administración e Innovación 

Inmuebles adscrita a la Coordinación 

Obervaciones 
DCl/2021/01005, 

Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio y tabla 
General de Administración e Innovación 

- De la documentación presentada por 
Gubernamental mediante oficio y comparativa No. DCl/2021 /01005, 

Gubernamental mediante oficio y labia 
el licitante se advierte que no señala el 

tabla comparativa No. DCl/2021/0I005, - De la documentación presentada por comparativa No. DCl/202I /01005, 
tiempo de garantía que oferta en los - Cumple con las especificaciones 

trabajos. - Cumple con las especificaciones el licitante se advierte que no presenta 
establecidas en las bases de la presente 

- Presenta su Anexo lA de manera establecidas en las bases de la cédula profesional, misma que fue 
licitación. 

incompleta debido a que no presente licitación. solicitada en la hoja 12 numeral 7 de las 

manifiesta en dicho anexo, el tiempo 
bases de llicitación. 

de entrega, el tiempo de garantía ni 
tampoco la vigencia de precios. 

y 



GERARDO LUNA CASILLAS SELIV ASOCIADOS, S.A. DE C.V. INMOBILIARIA BOCHUM, S. DE R.L. 
TEHU, S.A. DE C.V. eco CON~RUCCIÓN y CALIDAD • CARLOS ALBERTO PRA~ 

DEC.V. ORGANIZADA, S.A. DE C.V. VARGAS 

i,~ ~'A 
~ 

Precio Unitario Total Partido Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partido Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida 

$ 1,459,523.83 $ 1,459,523.83 NO COTIZA $ - $ 2,199,755.30 $ 2.199,755.30 NO COTIZA $ $ 709,694.29 $ 709,694.29 $ 1.422.457.25 $ 1,422,457.25 

$ 1,381,943.02 $ 1,381,943.02 NO COTIZA $ - $ 1.705,859 .85 $ 1,705,859.85 $ 1,441,616.83 $ 1,441,616.83 $ 1,443,149.66 $ 1,443,149.66 $ 1,146,143.04 $ 1.146, 143.04 

$ 1,332,109.64 $ 1 ,332, 109 .64 $ 1,722.450.04 $ 1,722,450.04 $ 1,838,453.63 $ 1,838,453.63 $ 1,621,417.71 $ 1.621,417.71 $ 1,399,035.50 $ 1,399,035.50 $ 1,339,393.90 $ 1,339,393.90 
$4,173,576.49 $1.722,450.04 $5,744,068.78 $3,063,034.54 $3,551,879.45 $3,907,994.19 

$667,772.24 $275,592.01 $919,051.00 $490,085.53 $568,300.71 $625,279.07 
$4,841,348.73 $1,998,042.05 $6,663,119.78 $3,553, 120.07 $4,120,180.16 $4,533,273.26 

Partida 1: 06 ¡seis) semanas, a partir de 
la resolución de adjudicación. 

10 semanas 70 dios noturoles 1 O semanas (70 dios naluroles) 70 dios naturales 10 semanas Partido 2: 05 (cinco) semonos, o partir 
de lo resolución de odiudicación. 

En lo lona 15 años, en los demás 
18 (dieciocho) meses, posteriores o lo 

365 dios naturales posteriores a la 
conceptos 18 meses con excepción 

ejecución del servicio o entero 1 oño 365 dios 1 año 
ejecución. o las conceptos que por si solos 

satisfacción del Municipio de Zapopon. indican alguna garantía especifica 
osi se ofrece. 

Licitante No Solvente, 
De conformidad a la evaluación 

De conformidad a lo evoluoción 
por porte de lo Dirección de 

por parte de la Dirección de 
Conservación de Inmuebles Licitante No Solvente, Conservación de Inmuebles adscrita 

adscrito a la Coordinación General De conformidad a lo evaluación a lo Coordinación General de 
de Administración e Innovación por porte de la Dirección de Licitante Solvente. Licitante Solvente, Administración e Innovación 

De conformidad a la evaluación De conformidad a lo evaluación Gubernamental mediante oficio y Gubernamental mediante oficio y Conservación de Inmuebles adscrito 
tablo comparativa No. o la Coordinación General de 

Licitante No Solvente, 
por parte de lo Dirección de por porte de la Dirección de tabla comparativa No. 

DCl/2021/01005, Administración e Innovación 
- Durante la evaluación de los Conservación de Inmuebles Conservación de Inmuebles DCl/2021/01005, 

Licitante Solvente Gubernamental mediante oficio y 
documentos por parte del área adscrito o lo Coordinación General adscrita a la Coordinación General - De lo documentación presentada 

Partida 2 y 3: Cumple con las tabla comparativa No. 
convocante se detectó que el licitante de Administración e Innovación de Administración e Innovación por el licitante se advierte que en el 

especificaciones establecidos en DCl/2021/01005, 
presentó su formato 32D en opinión Gubernamental mediante oficio y Gubernamental mediante oficio y documento de cumplimiento de 

las bases de la presente licitación. - De lo documentación presentada 
negativo, ésto debido o que la cadena fobia comparativa No. tablo comparativo No. obligaciones en materia de 

Licitante No Solvente por el licitante se advierte que no 
original manifiesta dicho sentido. DCl/2021/01005, DCl/2021/01005, seguridad social emitido por el 

Partida 1: De la documentación presentó lo Constancia de Situación - Cumple con las especificaciones - Cumple con los especificaciones Instituto Mexicano del Seguro Social, 
presentada por el licitante se Fiscal sin adeudos en materia de establecidos en los bases de la establecidos en los bases de la presentó carta donde manifiesta no 

presente licitación. presente licitación. contar con trabajadores bajo advierte que en el concepto 29 de aportaciones patronales emitida por 
la Partida 1 cotiza en la unidad de el INFONAVIT. Dicho documento se régimen de sueldos y salarios, sin 

medido Metros Lineales, cuando en solicito en hoja 5 numeral 13 de las embargo, el licitante no adjunta 
las bases de la licitación se solicitó bases de licitación. comprobante emitido por el IMSS 

cotizar Metros Cuadrados. donde acredito que efectivamente 
el licitante no cuenta con personal. 

@ 
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PARTIDA 

1 

2 
3 

4 

5 

6 

7 

Adquis,.iones 
: •• 't;. -

ANEXO REQUISICIÓN 202101047 - 01 

DESCRIPCIÓN 

Escalera de aluminio de tijera 5 metros de altura 
con peldaños ontiderropontes 

Prenso de 2000 libros industrial y uso rudo 

Gato ferrocarrilero l O toneladas 

Máquina poro soldar de orco trifásico 220/440 
favor de apegarse o los especificaciones técnicos 

Aspiradora de uso rudo favor de basarse en los 
especificaciones técnicos 

Equipo de oxicorte poro oxígeno y acetileno uso 
rudo e industrial 

Prenso pistón coliper de freno delantero y trasero 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

Tiempo de Entrega 

UNIDAD 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

Kit 

Kit 

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V. 

CANTIDAD 

Precio Unitario Total Partida 

10 $ 12,120.00 $ 121,200.00 

6 $ 7,640.00 $ 45,840.00 

8 $ 8,950.00 $ 71,600.00 

5 NO COTIZA $ -

4 $ 7,900.00 $ 31,600.00 

4 $ 3,980.00 $ 15,920.00 

4 $ 2,050.00 $ 8,200.00 

$294,360.00 

$47,097.60 

$341,457.60 

Partido l: 2 meses (salvo previo vento). 
Partido 2: 05 días (salvo previo vento). 
Partido 3: 15 días (salvo previo vento). 
Partido 5: 05 días (salvo previo vento). 
Porlido 6: 05 días (salvo previo vento). 
Partido 7: 15 días (salvo previo vento). 

CADECO, S.A. DE C.V. FERREACEROS Y MATERIALES DE 
GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida 

$ 13,650.00 $ 136,500.00 $ 14,745.00 $ 147,450.00 

NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -
NO COTIZA $ - $ 8,349.00 $ 66,792.00 

NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

NO COTIZA $ - $ 2,47112 $ 9,884.48 

NO COTIZA $ - $ 24,150.00 $ 96,600.00 

NO COTIZA $ - NO COTIZA $ -

~ $136,500.00 $320,726.48 

$21,840.00 $51,316.24¡ 
/~ 

$158,340.00 $372,042.72 ') 
,~ 

~ 10 días hábiles en entregos totales o l O días posteriores o lo dictominoción 
parciales según requiero lo del follo. 

Dependencia. 

íV 

JI 



Garantía 

Obervaciones 

Partidas l, 2, 3, 6 y 7: 06 meses (contra 
defectos de fabricación). 

Partida 5: l año (contra defectos de 
fabricación). 

De conformidad a la evaluación por 
parte de la Dirección de Administración 
adscrita a la Coordinación General de 

Administración e Innovación 
Gubernamental mediante oficio y tabla 

comparativa No. 
CGAIG/DADMON/ 416/2021, 

Licitante Solvente Partidas 2 y 6 
- Cumple con los aspectos técnicos 

solicitados en el anexo l de las bases . 
Licitante No Solvente, 

Partida 1: No cumple con la altura 
requerida. 

Partida 5: No cumple con la 
especificación, se solicitó de 10 galones 

y cotiza de 12 galones. 
Partida 7: Cotiza un juego de 18 piezas y 

se solicitó un Kit de 22 piezas. 

12 meses, plazo en el cual, CADECO, 
S.A. DE C.V. se responsabiliza de la 
calidad de los bienes o servicios. 

De conformidad a la evaluación por 
parle de la Dirección de Administración 
adscrita a la Coordinación General de 

Administración e Innovación 
Gubernamental mediante oficio y tabla 

comparativa No. 
CGAIG/DADMON/416/2021, 

Licitante Solvente, 
- Cumple con los aspectos técnicos 

solicitados en el anexo l de las bases 
de licitación. 

~ ;A 
12 meses 

De conformidad a la evaluación por 
parte de la Dirección de Administración 
adscrita a la Coordinación General de 

Administración e Innovación 
Gubernamental mediante oficio y tabla 

comparativa No. 
CGAIG/DADMON/416/2021, 

Licitante Solvente: Partida 3 ,5,6 
- Cumple con los aspectos técnicos 

solicitados en el anexo l de las bases 
de licitación. 

Licitante No Solvente, 
Partida 1: No cumple con la altura 

requerida, 
Nota: Cabe Mencionar que de 

conformidad con el artículo 76 del 
Reglamento de Compras del Municipio 
de Zapopan el licitante en la propuesta 

económica de la partida 5 por error 
aritmético al momento de capturar su 
propuesta manifestó precio unitario $ 

2,471,120.00 siendo el correcto $ 
2,471.12 

~ 
:5 


